
El heredero. Ideas pai'a su estudio 

Ha sido hecha püblica recientemente una posición nueva sobrL~ 
d derecho de heredero y la legítima. lEs un paso original y ;llre_­
vi·do en la interpretación de la doctrina ~obre la materia, mayor aún 
que el de admitir la posibilidad ·de que sea satisfecha la legítima 
con nu~la propiedad de bienes nad<t mús, si lit celad cid usu.fruc­
t uario, ordinariamente el eón yuge, lo permite. 

Pero examin<tdo con <ttención el trabajo en que apareciú, debido 
a la pluma de un estimado compañero (1), creo sinceramente que 
se ha llegado mús allá de lo ·que permite el estado actual de las ins­
tituciones. Y me he decidido a redactar unas líneas con el mejor 
deseo de situar el problema en su verdadero alcance. 

l.-EXPOSICIÓN DE 1.·\ TEORÍA. 

La teoría, que pueúe .,;er resumicb L"n la~ palabras ~<donde hay 
herencia no hay legítima•:, parte de: una pretendida diferenciación 
entre hcrc·deros y legitimarios. 

El heredero ;:tparece como un s/,a/:u.s de especiales característi­
cas, a saber: a) Ser de libre clccción {Id te~taclor; b) Cnntinuador 
de su persona, derechos y obligaciones; e) No put.'Cie impugnar, 
como consl:'UtPncia, los actos del causante: d) Respecto <Ir: t'·l, no 
caben :111ticipos. 

El legitimario tiene característic~,.., contrarias: u) lE~ per!:>ona 
impuesta al teslador; b) No continúa su persona, derechos y obli­
gaciones, sino que es como un legatario de cuota; e) Puede ac­
cionar contra los actos del causante, sea ¡por preterición, dcshen·· 

(1) Jullán Dáv¡\a Garcia· «Herederos y \egitimariosll. R>:VlSTA CRiTICA, octubre 19-!3 
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dación o insuficiencia de disposición, o por otras causas ; d) Ptll:­

de recibir antic:pos. 
Se explica lo {le que el heredero es de libre elección y el 1egi­

umario es impuesto por la Ley, porque si bien hay precepfos que 
obligan a dejar la 1Pgítirna; no se encuentra ninguno que 'obligu'e 
a nombrar heredero a quien no se desee; en cambio, el Ú~sta'dor 
está obligado a dejar al legitimario su legítima. 

Lo de que el heredero es un continuador ·de la persona, dere­
chos y obligaciones del cau.5ante, por los antecedentes de la ins­
titución en el Derecho romano y en el antiguo Derecho p'atrio, y 
por la doctrina de los artículos 659, 66r, r.oo3 y a sensl~ contrario 
el 1.023; y no lo es el legitimario, porque la legítima, se dice, no 
está estabkcida para que e! heredero forzoso c-ontribuya al pasi­
vo, sino para que reciba del activo, y se cita en corroboración que 
al cónyuge, ·que es ,legitimario, no se le considera sujeto al pago 
de deudas en ningún caso. 

La no posibilidad de recibir anticipos el heredero y sí el legi­
timario, con la invocación del artículo r .27 r, que prohibe, con sal­
vedad_es, pactos sobre la herencia, y todos los que hablan de anti­
cipos de legítima. 

Finalmente, el que el heredero no pueda impugnar los actos. 
del causante, punto cruciul de toda la teoría, con la sola razón de 
ser el heredero, como ya se ha dicho, un continuador de la perso­
n·a, derechos y obligaéiones del causante, y, en corroboración de 
esto, se citan dos sentencias del Tribunal Supremo, fechas 4 junio 
de r8g6 y 6 mayo 1902~ que niegan a los hijos herederos facultad 
para impugnar las ventas de bi.enes reservables, y se hace presente, 
como expresión del sentir popular, el ejemplo de algunos hijos que 
se negaron a reclamar contra la Yoluntad de su padre, manifestada 
en testamento, diciendo que <ccomo hijos y herederos del mismo, 
cumplfan tocio lo que él había di<>pueston. 

Sentado Jo que ante¡:ede, se argumenta así: Si el· causante tie­
ne· en .su heriXlero un continuador suyo, un sucesor incluso en su's 
obligaciones, de modo que las excesivas ·deudas del causante tie..: 
hen 'que ser satisfechás con bienes del heredero,' ello vale tanto 
éómo que el causante tiene facultad para disponer de 'los bienes del 
heredero; y :si el cai.Isa'nte tiene facultad ·para· disponer·de ·lós·bie­
.nes del·heredero, que es ro más·, también t'endrá 'facultad para di's-. 
.---~ ; - • ~ , . - -~-.":'o.',', !".~~i;'~:;- ~-l·n:' 
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minuir o limitar los bienes que debiera dejarle, que es lo menos, 
sin que el heredero ·que acepte este carácter, continuador, por lo 
tanto, de su personalidad, tenga otra solución que callar. A esto st: 
llega, como vemos, por el principio de continuación de la perso­
nalidad y su secuela de la no impugnabilidad de actos, más la fuer­
za de la lógica. 

Y por ello se formula el principio: HDonde hay herencia no 
hay legítima», con su inmediata consecuencia Hel testador puede 
imponer al llamado legitimario, cuando es heredero, todas las con­
diciones, limitaciones y restricciones que tenga .por conveniente, 
ya que tiene r¡ue aceptar la 'herencia; en la forma que se le designn 
o renunciar a ell~{.» 

(J.-SU CONTROVERSIA : VERDADERO ALCANCE DE LA CONDICIÓN 

DE HEREDERO. 

Descansa la teoría sobre una base : las características del stahts 
ele heredero, totalmente inexactas. Vamos a intentar tlemostrarlo. 

1 •0-El lzcrcdc·ro no es siempre elegido libremente. 

La primera nota que antes :ha sido señalada como propia dr~l h..:­
redcro es la de ser de libre elección del testador. Y esto no es cit·rto. 

Es verdad que hay herederos cuyo derecho a la herencia pro­
viene única y exclusivamente de que el testador, en uso de su 11 bn: 
albedrío, les ha nombrado here<leros suyos; es ,_.¡ caso de i•)S ··x­
Lraños y el de los parientes colaterales; el <¡uc· estos t'dtimos ten­
gan, los mús próximos, ciertos derechos ab-intcstatn, no obsta nada, 
porque el haber podido el causante, testando, torcer l'l curso de los 
acontecimientos, hace que no pierdan en cierto modo el •.:1rácter de 
herederos \'Oltmtarios. Y hay otros, el viudo o viuda y los liijos 
ilegítimos no naturales, que, aun teniendo algün den~cho sobre lo~ 
bic:1es relictos, a sab€r : el derecho a cuota usufructuaria (arts. So¡, 
13.14 y siguientes) y el de alimentos (art. 845), con PI lOrrelativo ck 
no ser desposeidos de ello sin justa causa (art. <.355, y, por ana·lo-­
gí~,, el ssj), no so'n herederos, porque el Código no les da-s~lvü 
accidentalmente al ·vitrd~sc nombre. ni continüan la persona del 
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difunto, 111 responden de sus deud:1s, ni produce etectu alguno su 
prell:ncwn (art. R14, .párrafo 2.0

, y silencio de los demás), y sólo 
si libremente son nombmdvs herederos por el testaclor a{:quier.~n 

•'St. carácter y en b medid<1 del Jesco del causante. El caso del viu­
do 'heredem aú-inlesíuiu llu pruebu nad::~ en contra, por ·io ya di­
cho, sobre su carácter de hereciero puralllcntc volunt:trio. 

Pero si es verdad que en todos los casos citados la condi ... :ión de 
hen-d~ro se adquiere ]1'Jr el libre deseo de: testadur, también Jo e.-. 
que en otros se es heredero porque así lo dispone la Ley, y ello ;¡ 

pesar de la voluntad del causa,f)le. lEs el caso de los descendienrr:-; 
y ascendientes legítimos y de ius hijos y padres nGturale~. 

Todos éstos, en efecto, tienen, a más de su derecho :1 legítima 
(arts. Soó, !:lo;:.i, &)t) ... , S4o, H..¡.r, ~42, 844 y S..¡.6) _,. su correlativo 
de nc. ser desheredados sin justa causa (arts. g_').i, S,14 y 856) G pre­
teridos, de mayor efecto aún (art<;. ~ '-!- y S 15). (·! ,_·¿¡rÚctcr de V-:>!"­
daderos herederos, nombre que les da la misma Ley, añadiendo 
el calificatiYo de forzosos (art. &:17) y continuadóres del < ausante, 
por lo tanto (art. 661). Y Yamos a demostrarlo. 

Puede ocurrir que el rau~ante muera intestado, u con testamen­
to en que instituya heredero a alguno de los citados, o en que !e 
omita, o lt: desherede, o le cite meramente como leg;Hario. En el 

primer ,:aso, evidentemente el heredero de que estamos lnblando 
es un Yerdaderr. hered~ro. En el segundo, también lú es, y ello 
lantü si resulta instituído i:n la legítima cstricla, como en más (1 

menos. En ,~1 tercero, el caso Je la preterición, también lo es, éti 
l't'(:unocerse su (lere(.'JlO tras la anulación de la institución testa­
mentaria (art. 814). lEn el ·cuarto, si la {Iesheredación es sin just:1 
causa . .:tam bit:n, al ser rec,)nocido su derecho tras 'babt>r.sc an ula<.lo 
(:n lo que le perjudique la institución de heredero (art. 851); y si 
la desheredación ·es con justa cau5<'1, su malvada conducta le priva 
con toda ,justicia del catácter de heredero ; ;)ero debe ello ser ex­
preS.1do (arts. 849, 851, 853 y 8.)4), y si se negare, prob.:~do far­
!íct!lo Sso), y ¿¡un probado, sus hijos, si los tiem:, oc11pan su lugar 
(arl. 857). Finalmente, en t>l Ílltimo caso, el de que sea nombrado 
~egatario, bien dándole ese nombre, bien en la hipótesis dd a~­
tkulo ¡6S, el heredero legitimario sigue conservando de modo la­
tente el carácter dt> lwredtro : supongamos, en ~fecto, que el testa­
dar distribuya toda la herencia en legados, r guc- después aparcz-
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can deudas por valor igual o mayor que los bienes : los acreedores 
procederan contra los legatarios a tenor del artículo Sg1, sin que 
ello haya pudido ser impedido por el testador, y una vez agotados 
los bienes, procederán contra lo~ legatarios de nuevo, como pre­
suntos herrderos ab-mtes/.ato, salvo que éstos dtx-laren (:.Ht. 1 .005) 
que repudian la herencia; si lo que aparecieren fueren mayores 
bienes, todos podrán invocar su cualidad de hereciPros ab-int e~­
latn; y en el caso dt> que el testador haya instituído a unos como 
herederos y a otros como legatarios, nada suc:ede mientras lo que -. 
aparr'zcan sean mayores bienes, sal,vo el correspondiente aumento 
de los derechos cuma legitimarios; pero si en vez de mayores bie­
nes lo que aparece son mayores deudas, todo se reducirá a una 
prelación en !a.c; responsabilidades: primero, los designados here­
deros en el testamento, y después, por la misma argumentación del 

·caso antPS citado-y lo contrario es absurdo y en pugna con el es-
pír:tu del artículo 891-, los designados como legatarios; en cuan­
to al caso drl legatario de parte alícuota, es éstt· más hieri un lwre­
dP.ro (arts. 66o y bbS), y así parece entenderlo la doctrina patria, 
aunque la jurisprudencia es vacilante. 

O sea, en conclusión, hay unos parientes: los descendientes './ 
asccndientrs legítimos y los hijos y padres naturales que, salvo 
por su malvada conducta, y aun ello en la forma alud:da, no pue­
den ser privados nunca por el testador del carácter de herederos del 
mismo. Son herPderos del causante por-que así lo dispone la Lf'y. 

'2."-El heredero no contin1ia· la persona del causanLe; y en cuanto 
a sus derechos y obligaciones, n.o siempre . 

. _Otra de las notas asignadas al heredero en la teoría de que es­
tamos hablnndo {~s la de ser un continuador ·de ía persona, derf'Chos 
y obJ:gaciones del causante. Pe~o n.o es exacto que esto ocurra así 
siempre.· · . . , 

La idea de continuación par-·el heredero de la per~onalidad del 
testador ananca del Derecho romaT]O, donde en ·un principio el 
hcres· era ante todo el continuad(}r del patcr familias en la sobera­
nía del grupo-agnaticio, y ello dP modo tal que--la adqtiisici6n -uni­
\~ersal-del patrimonio se daba como una mera· consecuencia d~ ese 
carácter .. ·-; , --
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Más tarde, des.o<parecida esa soberanía político-religioso-patri­
monial, sub.sist·~ la idea de que el testador tiene en d heredero lit? 
continuador suyo, de su sacra p·rivata y de su patrimonio, con el 
efecto de evitar en todo caso la bononm~ venditio, que infamaba, 
en caso de deudas excesivas, lo que explica el gran deseo de morir 
siempre con un heredero y el que la Ley obligase a 1:1 aceptación 
en algunos casos (los hc·redes su¡ y los esclavos). 

Pero como esto de la continuación en el patrimonio tenía sus 
inc.onvenientes si el pasiYo excedía del activo, se fueron establecien­
do limitaciones, y así el .pretor concedió a los heredes ncc~ssarú 
el beneficio de pedir ·la bonor-um separatio, y a los hcTcdcs sui et 
nccessarii el jus abstincndi, y los militares no respondieron, desde 
Gordiano, en más medida que la de lvs bienes hereda·dos; hasta 
l1Pg:1r :1 J usti niano, ~que de un n10d0 genere.! e~tab!ec!-6 !~ pcsib!!~­

dad de aceptar la herencia a beneficio de inventario, lo que supone 
la negación del principio de continuación en las deudas. 

Al pasar la institución al Derecho moderno ha perdido aquel 
carác.ter de cvntinuación de 'la persona del restador y conservado 
sólo el de continuación en el patrimonio. Y la aceptación a bene­
ficio de inventario está admitida de modo general ; es más, algu­
na.<> IC'gislaciones, como la portuguesa y nuestro Apéndice foral 
aragonés, la consideran preceptiva sin necesidad de declaración 
especial. En el Derecho com{tn español nada se dice sobre conti­
nuación de la persona y sí sob~e la de los derechos y obligaciones 
(art. 661); pero se anade que todo heredero puede aceptar pura y 
simplemente, o a beneficio de inventario (art. 998), lo que es pre­
ceptivo en algunos casos (el del art. ~j2, párrafo 2.~ y otros). 

Todo Ir; cual demuestra el aserto de qtw el continuar la persona, 
derechos y obli'gaciones del causante no es carácter indispensable 
de la condición de heredero; es más. la continuación en la persona 
no se da ya nunca. 

3· 0-El heredero puede en ocasiones impugn-ar los actos 'del cau­
sante. 

La tercera nota c¡ue se ha señalado comv tí•pica de todo heredero 
~s la de no poder impugnar los actos del causante. •Esto no· es cierto. 

En ap.oyo de esa afirmación pueden citarse dos sentencias del 
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Tribuna.! Supremo, fech~s 4 de junio de 18q6 y G de mayo de 1!)02, 

que sostienen que los hijos como herederos de su padre no pueden 

impugnar las ventas de los bienes reservables reálizadas por aquél. 
!Esta dnctr; na es rechazada por M uci us Scae\·ola ( 1), l\bnresa ( 2 ), 

Va!verdc (3) y Cast~~n (4)- Y realmente no es .:!clmisible ,<>in dis-­

ti ngos. 
En efc~to, es exacto que el i1ereclero es un sucesor personal del 

de C11jns respecto de los derechos y deudas transmisibles. Pero no 
lo es e¡ u e el heredero no pueda i m pug·nar íos actos de su causante 

cuanto éstos sean contrarios a sus intereses 'POr haber violado el 
testador un precepto legislativo que favorezca al heredero. Esto es 
evidente. El mismo legislador que establece un principio <'Stablcct: 
otro, y tan respetable es el uno como las limitaciones que los otros 
suponen para el primero, ftmdados unos y otros en las diversas 
razones de justicia y conYeniencia social que son el moti\·o de toda 
reglamentación jurídica. Y así el •Derc>Oho romano consideraba al 

lieredero como stKl'SOr {]e la persona y de :os derechos y obliga­

ciones del testador; pero si este te5tac!or perjudicaba al heredero 
no dejándole la pnrlin lcg/.l.nna establecida a su favor en alg-uno~ 
caso!:>, ese mismo Derecho concedía al heredero la qncre/la inoffi­
ciosi tcslanznmli. Y del mismo modo el •Derecho cspaí'íol a-ctual, 

que reconoce ese pri nópio de continua-ción de los derechos y obli­
gaciones del testador en la persona dd heredero, concede a éste 
todas las acciones nece~arias para ir en contra de los actos que aquél 

realice contra -derechos establecidos en favor (le ese heredero. 
Si examinamos los cliversns c~1sos posibles, veremos compro­

bado nuestro aserto. 

a) Uno es el {k preterición, desheredación injustifi,_'ad:t o in­

-;u flciencia ele el isposición respecto de he~edcro<> leg-itimarios. Todo 
•:lio lo prohibe el Cú:ligo .11 iestat!or en el artículo 813 -:J,. ur: modo 

general ~~~ decir ·que no poclrft privar a los herederos dP su legíti­
ma, sino en los casos determin~tclos por la Ley, y ¡para darle efec­
tividad concede acción allheredero en los artículos Sq, 851 y 815. 

Y si el Código concC{le esa acción es porque ello es el comp!e-

(ol) -MuciUs Scacvola: uCódi·go civ11 comenta don, t. XVU. págs. 976 y 977 
(2) Manrcsa: oComentanos al Cód1go Ci\'JI español». 3 a ed .. t. VII. pág. 271 y ¡;jgs 
(3) Valverde aTratado de Derecho CIVIl españoln. t 'V. 1916. pág. 485. 
(4) Castán: .-Derec'ho Cl\"11 español, común y foraln •Mactnd. 1942. t IV. pág 19:l. 
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mento ind1spensable d,, la prohibición establt:cicla. Suponga¡~,o~, 

c:n efecto, el caso de un padre que ·~n su testamenro instituya he­
r(.xJ.~ro universal a un cxrrai'io con preterición ele su t'tnico hijo. 
¿Qué se admitirú _en esta coyuntura? ¿_.'\caso que el hijo no pueda 
reclamar contra su padre por querer obrar como heredero, o que 
no queriendo obrar como her·edero, si no como mero legitimario, pue­
da pedit rodo 1,.1 más e! complemento (it.: su legítima·; ¿No es ab­
surdo a todas iuces ueer que el hijo eo.tará en ese dilema, conse­
cuencia h)giw del pretendido postulado de no 'poder los herederos, 
mit>nLras quieran seguir gozando de esa ;:ualiclacl, accionar ~onu·.a 
:;u causante, como si nada hubiera legislado sobre preterición de 
lwH'deros forzosos? 

Muy por el con! rnrio; a 1oclo esrü dice ,;J c,·,cligu lermirwnte­
n1ente) en ~1 urtícuJo 8!4: 1( JJ~ pret~r!cíl)n dt..' ¿tJgunu ') de t0dos los 
herederos forzosos en línea rect~~, sea que vi,·an al otorgarse el tes­
tamento, o sea que nazcan después de muerto el lestador, anular{t 
la institución de heredero; pero Yaldrún ias manda~ y mejoras en 
cuanto no sean inoficto.'>as . ., No puede, pues, negarse al lwredc·ro 
d derecho a pedir esa :lllttbción. '{ para c'llo inYOGtr:t la cualidad 
de heredero forzoso primero, \'con ella accion:trú contra el .:Kto de 
-:¡¡ causante, ~· una \'CZ logr.1cb l;: nulidad de t.:'>e .1ctn, pedirá y 
obtendrá la declaración de hertxlern ab-i!llcs/alo. No cabe lógica­
mente otra cosa. Lo que demuestra. por lü iéitHo, que d heredero 
puede accion;¡ r en Cica ~iones cnnt r;¡ su c:t U'ia ntc. -;in per(le: por ello 
->u cualidad de tal. 

b) IEI otro caso que se debe examinar es d Je enajenaciones 
de bienes rcscrv~b!e~. 1 ... :1n1hién los rc-sC:r\~atario~ tienen acción en 
este caso, sin que ello contra{lig:1 su posible cualidad de heredPro, 
pues si es la hipótesis del artículo 81 1 el rítulo que invocarún serú 
..:d de pariente del primer c.:wsantc; si el del arlíc.ulo Rt2, el de 
donante con condición resolutoria, y si el del ~Ji5· d de descendien­
íe del prin1er iTiatrin1onio y tíatarse de bit:nes proce-dentes del píi­

mer causante: fa'llecido y dl~l modo que indica la Ley (art. q7.3, _.:;in 
que lo desvirtt'tP r>l quP la perversa conducta del reservatario sea 
e astigada de modo semcj:111tc al caso de hijos here-deros), títulos to­
dos ellos independientes del carácter (le heredero, por lo que es 16-
;..:-ico ·que pueda accionar con absoluta independencia de su carácter 
de heredero continuador del causanlc. 
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O sea que, así como en los casos anteriores se irataba de here­
deros que invocando esta cualidad accionaban contra el causante, 
aquí se trata de otros que, sin invocar ni negar esa cualiJad de he­
rederos, accionan contra el causante. Y en unos v en otros vemos 
que dl0 es de ;ompleta justi<ia. 

Y ello es •por la razón ya expuesta al pnncipio {]c qut; ia misma 
Ley, que en busca {Id bien social ordena un carácter, una cualidad, 
unas consecUI~ncias jurídicas, puede, en aras de ese mismo bien 
social, ordenar unas limitaciones, unas excepciones, que es preci­
samente el caso de nuestro Derecho, que acepta desde 'luego en la 
forma dicha el principio de continuación por el heredero de la pl'r­
sona, dered10s y obligaciones del causante ; pero que admite, a 
pesar de ello, la pos'bilidad de ·ejercitar, sin negar esa cualidad. 
es m{ts, invocándola en ocasiones, acciones contra actos del de 

cujus cuando éstos sean contrarios ~d actor por haber violado el 
testador o causante un precepto legislativo que favorece al heredero. 

4.0-Todo heredero, puede habc·r recibido anticipos. 

No por otro motivo. sino por haber sido mencionada la cu:.tli­
dad de que el heredero no puede recibir anticipos--lo que "'S t-xclu­
sivo, se dice, del legitimario y así el Código siempre hable de uan­
licipos de legítima))-, hacemos alusión a este extremo, en realidad 
sin trascendencia ninguna. 

Y sostenemos que todo heredero puede recibir :wticipos, poi­
que no siendo esto otra cosa que ualgo recibido,del causante y t•:­
nido después forzosamente en cuenta al ·herederoD, es induda!lic 
que ello puede darse: así, a más de lo dispuesto en el artículo 1 .OJ.'i 
y siguientes, el C:JSO del extraño, instituíd0 en el tt>rcio libre ha­
biendo hijos, a quien se le tendrán en cuenta 1as cosas recibidas 
en concepto orle donación en vida del causante (art. 819) y, en ge­
neral, cuando lo desee éste. 

Indudablemente que no se tiene en cuenta lo recibido por un 
heredero voluntario por los dere--chos del mismo, que son- sólo io!'o 
que provienen del testamento, sino por .la necesidad de no v1olar 
las legítimas, o -respetar el deseo exprese del testador, si no ¡~.., 

hay. Pero el 1hecho es que se le tiene en cuenta lo recibido. 
Y por consecuencia final, los anticipos caben respl'Cto de cuat-
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yuier heredero, sea forzoso o sea voluntario. Siempre, al entregar­
le su parte en la he1 encia, en los casos aludidos, se le tendrá que 
descontar lo que ya se le anticipó.· 

III.-C o~ eL u s 1 ó N . 

Como se acaba de ver, las premisas sentadas para fundame·n­
rar la teoría impugnada son tales que, argumentando según los 
principios de la lógica, se llega a las últimas conciusiones con bas­
tante facilidad. 

En efecto, si el heredero no lo es por tener asignado tal 0 cual 
derecho en el Código, sino por lib·rc elección del testador, y su 
aceptación también libre, lleva consigo ~·i.Jm.pre el compromiso de 
continuar la pe·rsona del testador y sucederle en las obligaciones, 
es t~Yidente que pudiendo el testador haber dilapidado sus bienes 
y contraído deudas y obligado por ello el heredero con su propio 
patnmonio, que l'" lo más, muv bien puede el testador dejarle me­
nos de lo que m.:~rca el Código, y el i1eredero que acepte: y sea con­
tinu:ldor, deberá soportarlo. l'dáxime si· mientras séa heredero nn 
Le es posible accionar contra su causante. Y si no se aviene a ello, 
ten{lrá nect~siclad <.le abandonar el car{tcter dt~ heredero, y entonces 
sí que podrú actuar alegando sus derechos de legitimario, o los que 
iueren, contra el causante. 

Esto es una conclusión absurda. Y no ya porque en todo caso 
de tnir!oíaciún de Iegftin1o. hu.ga tndispcnsab!e ·la repudiación de 
la ~ondición de heredero para que sea posible la obtención del vio­
lado derecho, con las consiguieme:s consecuencias al perder la ca­
lidad de tal, sino porque pueden darse casos en que o sobra la 
teoría ci sobra algün pre<:c:pto del Código, cual es el caso del hijo 
preterido, yuien. con sujecic'>n a la teoría, al accionar, depuesta su 
condición de heredero, no podría conseguir más que su legírima 
estri('ta. ya que nada podría pedir derivado de su derecho de here­
dero: _v lo mismo el hi_io heredero y reservatario, al mismo tiempo 
de cuantiosas fortunas que en caso de haber ~ido enajenada la que 
tenía el carácter ele reserv:1ble, tendría que optar entre una u otm. 
ya c¡ue, o aceptaba el ser heredero y t'ntonces perdía la que había 
sido enajenada, ? accionaba para hacerse con ésta, pero perdiendo 
en cambio la herencia. 
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Sin embargo de lo que acabamos de decir, no es indispensable· 
esta argumentación ad absurdum. Porque es suficiente la conside­
ración de In que antes hemos expuesto, o sea, que los fundamento~ 
básicos dP la teoría ~on erróneo<;. Ya que ~i son falsas las premi­
~as, aunque se argumente ·lógicamente con e'llas, nada se prueba 
y pueden ser falsas las consecuencias. 

Que es lo que ocurre en este caso. Admitiendo que el heredero 
debe su condición a la libre elección del testador, que continúa b 
~crsona del difunto y que no puede actuar contra él, resulta evi­
dente que la admisión del carácter de hereckro excluya la de legi­
timario con derecho, y sus consecuencias. Pero como no ~dmiti­
mos sin ·distingos esa libertad d~ elección y negamos terminante­
mente esa continuación absoluta y esa imposibilidad de accionar. 
~' estas dos t'dtimas premisas son indispensables para la veracidad 
de las consecuencias, por ser su único apoyo. podemos afirmar 
gue nada de eso se da en la realidad. 

En resumen : Debe ser rechazada la teoría que ere~:: inccJmpa­
tible la herencia con la legítima, con su inmediata consecuencia 
de que el testador puede imponer al legitimario cuando sea tam­
bién heredero todas las condiciones, limitaciones y restricciones 
que tenga por conveniente, sin que éste t~nga otra alternativa que 
aceptar la herencia en la forma que se ·le designe o renunciar a 
ella; y la también posible consecuencia de la pretendida inimpug­
nabilidad por el heredero, mientras lo siga siendo, de los actos, 
incluso enajenaciones de reservables, realizado~ por el causante . 
. \sí se desprende de las razones expuestas, basadas en el estado 
actual del Dereeho sucesorio de nucst ra Patria. 

PEDRO SOLS GARCÍi\. 
Notario. 


